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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes, 
Trimestre.

. 2 pesetas.
. 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días d® su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

8® entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo l.° del Código Civil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PRSSÍDE^CIÁ DE^OSSEJO DE MIWSTROS
S. M. el Rey D. Alfonso XIII 

■Q* B. g.), 8. M. la Reina D.* Viow- 
ria Eugenia, y SS. AA. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, oonti- 
núan sin novedad en su important® 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia.

(Gaeda del 19 de Enero de 1916.)

Núm. 149.
GOBIERNO CIVIL.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias

OlECDLAB NÚM. 8.

Comprobada la existencia de 
un caso de rabia felina en Ciga- 
les, en uso de las atribuciones que 
me están conferidas y en cum
plimiento de lo dispuesto en los 
artículos 12 y 175 del Reglamen
to de Epizootias vigente, se decla
ra dicha localidad en estado de 
infección, debiendo por tanto 
adoptarse en ella todas las dispo
siciones vigentes y en especial lo 
dispuesto en los artículos 175 al 
179 del citado Reglamento.

Lo que hago público para ge
neral conocimiento.

Valladolid 19 de Enero de 1916.
£/ Gobernador, 

^osi ferrá ®ntmra.

uumiii míii
^INISTERIHU^ GÜERRÁ.

EXPOSICIÓN.

SEÑOR: La práctica ha venido 
á demostrar la necesidad de dar 
mayor amplitud á las bases apro
badas por Real decreto de 26 de

Agosto de 1899, por las que se ; las fuerzas de Marina operen en ? 
reorganizaba la Sección española ¡ las costas de sus departamentos y 1 
de la Asociación Internacional de j Arsenales, y para acudir con los | 
la Cruz Roja. Estas modíficacio- j medios de que disponga ai soco* 

rro de las desgracias producidas 
por calamidades y siniestros pú
blicos, secundando la acción de

nes, que en nada afectan allevan* 
tado espíritu que en la citada ins
titución resplandece, tiende sólo 
á dar mayor desarrollo á los gran
des servicios que presta á la Pa
tria esta benéfica Asociación, 
adaptándola á los organismos mi
litares.

El Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Minis
tros, tiene la honra de someter á 
V. M. el adjunto proyecto de De
creto.

Madrid, 16 de Enero de 1916. 
—SEÑOR: A L. R. P. de V. M., 
4^MsZm Luque. ®

BEAL DBOEETO.

A propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en aprobar las adjuntas 
bases para la reorganización de la 
Cruz Roja Española.

Dado en Palacio á dieciséis de 
Enero de mil novecientos dieci
seis.—ALFONSO —El Ministro i 
de la Guerra, Aqustin Luque.

BASES 
para la reorganización de la 

Sección de la Cruz Roja / 
Española.

BASE 1.*

El Gobierno ampara la existen
cia legal de la Cruz Roja Españo
la, declarada de utilidad pública 
y de beneficencia en todo el te
rritorio de la Monarquía, y la re
conoce como la única que se ha
lla autorizada, dentro de la esfera 
oficial, para la asistencia de los 
heridos en campaña

Tiene por objeto auxiliar á la 
Sanidad del Ejército en tiempos j 
de guerra, y á la Armada cuando » 

las Autoridades gubernativas y 
^Vláfe’’™® ^ ^^^ instrucciones de 
éstas.

>ASE 2.*

La Autoridad Suprema de la 
Cruz Roja será ejercida por S. M. 
el Rey y por S. M. la Reina por 
delegación de éste.

En tiempo de guerra, S. M. la 
Reina asumirá siempre la Auto
ridad Suprema de esta Institu
ción.

BASE 3.*

Tendrá la representación de la 
Cruz Roja Española la Asamblea 
Suprema, cuyos cargos serán de 
nombramiento Real.

BASE 4.*

Las Secciones de Señoras presi
didas por S. M. la Reina, sarán en 
un todo indepeudientes, pasando 
á depender de ia Asamblea Su
prema para los efectos de la mo
vilización. La Sección de Señoras 
presidida por S. M. la Reina se 
compondrá de las Presidentas de 
Sección de Madrid y de un Secre
tario, que será Inspector de las 
Secciones de provincias, y al pro
pio tiempo Vocal, con voz y voto 
de la Asamblea Suprema. Los 
nombramientos y ceses de la 
Asamblea central de Señoras, así 
como los de Presidentes de Sec
ciones de Madrid y provincias, 
serán hechos por S. M. la Reina.

BASE □."’

5." La Cruz Roja Española de
penderá únicamente, en tiempo 
de paz y de guerra, del Ministe
rio de la Guerra.

BASE 6.*

La Asamblea Suprema ejercerá 
el mando supremo de las Seccio
nes de Caballeros, y se compon
drá de un Comisario Regio, que 
será su Presidente, nomb^rado por 
la Corona, un Vicepresidente, 
cuatro Inspectores, un Contador, 
un Tesorero, un Secretario gene
ral, Jefe de Secretaría, y el Se
cretario de la Asamblea da Señe
ras.

$

BASE 7.*

Todos los nombramientos y ce
ses serán decretados por el Comi
sario Regio, previa la aprobación 
de S. M. Estos nombramientos y 
ceses se publicarán en el Diario 
Oficial del Minislerio la Ouerra, 

j Tendrán voz y voto en la Asam- 
1 blea el Presidente, Vicepresiden- 
| te, los cuatro inspectores y los 
1 dos Secretarios.
1 Los cuatro Inspectores, el Con- 
8 tador y el Tesorero tendrán la 
1 misma categoría.
j Los Inspectores tendrán á su 
| cargo la inspección y perfecto 
1 funcionamiento de todas las Co- 
j misiones de Caballeros de España, 
Icon autoridad completa, y serán 

respetados y obedecidos en el acto 
en todas sus órdenes por los socios 
de la Cruz Roja y principalmente 
por los Presidentes, Jefes y Ofica- 
les de la Asociación, quedes faci- 

j litarán todo lo necesario para el 
| mejor desempeño de su misión.

En sus inspecciones llevarán ór
denes del Comisario Regio, y á 
su regreso daráu cuenta inme
diata de su gestion.

Quedan derogidos todos los ar- 
ticuíos de los Estatutos y Regla
mentos que estén en contradic
ción con lo preceptuado en este 
Real decreto, quedando en vigor 
los restantes interim las Asam
bleas de Señoras y Caballeros ea
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sus respectivas Secciones presen- 5.° del artículo 34 do la ley vi
sen otro que, estando en armonía gente de Reemplazos los mozos 
con estas bases, serán aprobados
por Real orden.

Madrid, 16 de Enero do 1916.
—Aprodadas por S. M.—Luque,

MINISTERIO DE FOMEETO.

BEAL ÓRDEN.

limo. Sr:. Encargados los Go-
bernadores civiles de las provin
cias por Real decreto de 16 de Di
ciembre de 1910 de la ejecución 
de la ley do plagas del Campo da 
21 de Mayo de 1908, se hace pre
ciso recordarles la necesidad ine
ludible de que portodos los me
dios á su alcance obliguen á los 
propietarios de fincas en que se 
cultiva el olivo á no dejar sobro 
el terreno el producto de la poda 
de dicho árbol, porque con ello se 
desarrolla la palomilla que causa 
enormes daños y son foco aquellos 
residuos para ésta y otras enfer
medades que atacan á riqueza de 
tanta importancia.

Preocupa hondamente á este Mi
nisterio el sinnúmero do plagas 
que van desarrollándose, y no 
puede quedar inactivo á los cla
mores que continuamente llegan 
para consentir que por la desidia 
y abandono de los dueños de oli- 
vares se constituya un verdadero 
foco, siendo necesario obligarles 
á que destruyan ó recojan el ra»- 
mon sin dejarlo completamente 
abondonado, favoreciendo con 
ello el desarrollo de plagas, yá 
este efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que por los Go
bernadores civiles de las provin
cias en que se cultiva el olivo se 
dicten las medidas necesgrias 
para que por los Alcaldes, los Pre
sidentes db las Juntas locales de 
plagas y la Guardia Civil se obli
gue sin excusa ni pretexto algu
no á los propietarios á proceder 
á la destrucción por medio del 
fuego del ramaje procedente de 
la poda ó á retirarle del campo, 
conserváodolo en locales cerrados 
privados del contacto del aire, 
por ser la causa principal do la 
propagación de las enfermedades, 
debiendo participar á V, I. los 
citados Gobernadores el cumpli
miento de esta disposición.

De Real orden lo digo á V, I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. í. mu
chos años. Madrid, 17 de Enero 
de 1916 --Salvador.—Señor Di
rector general do Agricultura, 
Minas y Montos.

(Gae^ta del 18 de Enero de 1916.)

Núm. 143.

El Campillo.
Habiendo sido incluidos ea el dal Ejército, han sido- indaídoa 

alistamientode bste Ayuctamiea- j «a 61 alistamiento formado para 
to como comprendidos en el caso ‘ 61 actual año, los mozos que a

Ulpiano Campo Fraile, hijo de 
Eusebio y de Saturia, que nació el 
3 de Abril de 1895, y Teodoro 
Rufino Campo Hernández, hijo 
do Leoericio y de Antonia, que 
nació el 16de Noviembre de 1895, 
de cuyos dus mozos se ignoran su 
paradero y el de sus padres, y en 
su virtud se les cita por el presen
te para que comparezcan en la 
Casa Consistorial de este Ayun
tamiento los días 30 del corrion' 
te y 13 de Febrero á las diez para 
asistir á la rectificación y cierre 
del alistamiento, el día 20 de Fe
brero á las siete al sorteo, y el 
día 5 de Marzo á la clasificación 
y declaración de soldados; aper» 
oibióndoles que do no compare
cer, les pararán los perjuicios 
consiguientes y serán declarados 
prófugos.

Campillo 15 de Enero de 1916.
—El Alcalde, Eleuterio Cuadrado.

NÚM. 147.

Gomeznarro.

Incluidos en el alistamiento de 
esta villa para el año actual, con 
arreglo al caso 5." del artículo 34 
de la ley de Reemplazos, los mo
zos Juan Casimiro Cantalapiedra- 
Serrano, hijo de Benito y Encar
nación y Arturo Gonzalez Lavv- 
rensoo, hijo de Roque y María 
Concepción Elisa, que nacieron 
en este pueblo el 24 
28 de Diciembre de 
rándose au paradero, 
por el presento para 

dô Junio y 
1893; igno* 
se les cita 
que en los

días 30 del corriente á las ocho, 
el 13 de Febrero próximo á la 
misma hora, el 21 del mismo 
mes á las siete y el primer 
domingo de Marzo á la misma 
hora, comparezcan en la Ca
sa Consistorial con objeto de 
asistirá la rectificación dal alis
tamiento, su cierre definitivo, 
sorteo y clasificación y declara
ción de soldados; apercihióndoles 
que de no hacerlo, serán declara
dos prófugos, parándoles el per
juicio á que hubiere lugar.

Gomeznarro 16 de Enero de 
1916,-El Alcalde, Valentin Sanz.

NüM. 146.

Lagwna de Duere.

Con arreglo á lo dispuesto 
el artículo 34 de la vigente 

en 
ley

de EedutaiïiieQto y Reemplazo 

continuación se expresan, y no 
siendo posible citados personal
mente por ignorarse su paradero, 
así como el de sus padres, tutores ó 
encargados, se les cita por el pre
sente para que comparezcan ante 
esto Ayuntamiento el día 30 del 
actual y 13 de Febrero próximos, 
à las diez de la mañana, al acto 
de la rectificación y cierre defi
nitivo del alistamiento, el día 20 
de Febrero, á las siete de la ma
ñana al acto del sorteo y el día 5 
de Marzo venidero á las nueve de la 
mañana, al de clasificación y de
claración do soldados, bajo aper
cibimiento que de no verificarlo 
ó exponer en forma hallarse alis
tados con mejor derecho en otro 
Municipio, continuarán incluidos 
en el de éste y en su día serán 
declarados prófugos con arreglo 
à lo determinado en la ley.

Mo3os á quienes se cita.
Aquilino San José Sánchez, 

hijo de.Robustiano y Plácida, na
ció el 4 de Enero de 1895.

Gaudencio Perez Loya, hijo de 
Agapito y Cándida, nació el 22 
de Enero de 1895.

Segundo Diez Ortega, hijo da 
Mauricio y María, nació el 27 de 
Marzo de 1895.

Félix Santa Cecilia Gonzalez, 
hijo de José y Romana, nació el 
2 de Mayo de 1895.

Vicente Fernandez Martin, hij o 
de Gabriel y Angela, nació el 24 
de Mayo de 1895.

Anacleto Ramos Rueda, hijo de 
Isidro y Juana, nació el 13 de 
Julio de 1895.

Leoncio Marchena Rueda, hijo 
de Baldomero y^Florentina, nació 
el 12 de Septiembre de 1895.

Laguna de Duero 15 de Enero 
do 1916.—El Alcaide, Mateo He
rrera.

NúM. 144.

Rábano.
Se halla terminado y expuesto al 

público en laSecretaría del Ayun
tamiento por espacio de quince 
días, contados desdo la inserción 
del presente en el«Boletinoficial» 
de la provincia, el padrón de Cé
dulas personales formado para el 
corriente año, á fin de que duran
te el mismo sea examinado por 
cuantos vecinos lo soliciten y los 
que se crean perjudicados puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes, pues pasa
do el plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

j Rábano 15 de Enero de 1916. 
1 —El Alcalde, Andrés Arribas.

ÀÜMKTUM IBira
Juzgados de primera instancia 

ó instrucción.

NuM. 150.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

Don Aureliano Bragado Perez, 
Juez de primera instancia del 
Distrito de la Audiencia de es
ta Ciudad de Valladolid y su 
partido.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que el dia primero de Febre
ro próximo y hora de las once de 
la mañana, tendrá lugar en la 
Sala Audiencia del Juzgado, la 
venta en pública subasta de los 
bienes siguientes:

Una muía castaña, cerrada, ta
sada en trescientas pesetas.

Otra muía negra, cerrada, ta
sada en doscientas cincuenta pe
setas.

Un caballo capón, cerrado, cas
taño, tasado eu doscientas cin
cuenta pesetas.

Una pollina tordilla, cerrada, 
tasada en cincuenta pesetas.

Total pesetas, 850.
Los relacionados bienes han 

sido embargados á Doña Bruna 
Nieto Alvarez y su venta se efec
túa para con su producto hacer 
pago de gastos ocasionados con 
embargo y traslación do bienes à 
esta Capital, que se efectuó en 
expediente de exacción de cos
tas que la fueron impuestas en 
demanda de pobreza para litigar 
con Don Agustin Castañeda.

No se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de 
la tasación y para tornar parte en 
la subasta habrá de consignar se 
como depósito el diez por ciento 
de la tasación.

Dado en Valladolid á diez y 
nueve de Enero de mil novecien
tos diez y seis.^—Aureliano Bra
gado.—El Secretario, P. D., Ata
nasio Diez.

NuM. 142.

MEDINA DEL CAMPO.
Teso Cosido, Juan, (á) Gobier

no, de 24 años, soltero, labrador, 
hijo de Cleto y Emilia, natural 
y domiciliado en Rueda, hoy de 
ignorado paradero, comparecerá 
ante el Juzgado de instrucción 
de Medina del Campo, dentro del 
término de diez días, contados 
desde la inserción de la presente 
en la «Gaceta de Madrid», con el 
fin de constituirse en prisión, 
hacerle saber el auto de termina
ción del sumario que se lo sigue 
por lesiones y emplazarle para 
ante la Superioridad, bajo aper
cibimiento de que si no compa
rece será declarado rebelde.

Medina del Campo 18 Enero de 
1916.—El Juez de instrucción, 
Félix Gazo.

Tsapr©i.tB del Hospicio ^rovisoi*’.
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